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ACRONIMOS 
 

CAFTA-DR: Central America Free Trade Agreement-Dominican Republic 

CCAD: Comisión Centroamericana de Ambiente y Desarrollo 

CENADOJ: Centro Nacional de Documentación Judicial 

CONAP: Consejo Nacional de Áreas Protegidas 

CSP: Corte Suprema de Justicia 

Cn: Constitución Política o Constitución de la República 

CC: Corte de Constitucionalidad 

CSJ: Corte Suprema de Justicia 

EIA: Estudio de Impacto Ambiental 

EIA: Evaluación de Impacto Ambiental  
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Ley 217: Ley General del Medio Ambiente y Los Recursos Naturales 

LJCA: Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativo 

LMA: Ley de Medio Ambiente 

LPC: Ley de Procedimientos Constitucionales.  

MAG: Ministerio de Agricultura y Ganadería 

MARN: Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

MARENA: Ministerio del Ambiente y Recursos Naturales 

MP: Ministerio Público 

MISPAS: Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social 
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PGN: Procuraduría General de la Nación 
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Pr. Pn: Código Procesal Penal 

REF: Referencia 

 

 



COMPENDIO REGIONAL DE JURISPRUDENCIA AMBIENTAL

7Costa Rica

1. INTRODUCCION GENERAL

El Programa de USAID de Excelencia Ambiental y 
Laboral para CAFTA-DR, tiene como objetivo apoyar 
a los países de la región  CAFTA-DR a que puedan 
cumplir con las obligaciones establecidas en los capítulos 
laboral y ambiental del TLC fi rmado con los Estados 
Unidos. Una de las actividades ha sido el apoyo técnico 
para que cada país garantice que sus leyes y políticas 
proporcionen y estimulen altos niveles de protección y 
se esfuercen en mejorar sus propias leyes y políticas.

Por consiguiente, en  cumplimiento de los requerimientos 
ambientales del tratado, el Programa publica el presente 
Compendio Regional de Jurisprudencia Ambiental para 
que sirva como herramienta de consulta básica a los 
aplicadores de justicia. 

A pesar que las legislaciones de los países de 
Centroamérica y República Dominicana son distintas, 
comparten muchas características similares tanto en 
la parte sustantiva como procesal, que son producto 
de los procesos de armonización que se han venido 
realizando en la región desde hace muchos años, sobre 
todo en materia de derecho ambiental. Estos aspectos 
en común, proporcionan una valiosa oportunidad para 
compartir la jurisprudencia, de manera que no sólo sea 
fuente de derecho dentro de cada país, sino que pueda 
inspirar una producción jurídica de mayor calidad en los 
demás países.

La cantidad de jurisprudencia varía de país en país, pero 
en todos ellos se ha logrado plasmar en las sentencias, 
el pensamiento de los órganos judiciales, dejando para 
la posteridad su visión única de cómo se imparte la 
justicia. En materia ambiental, esta producción ha sido 
muy interesante, pues los jueces han tenido que innovar 
y desarrollar un nuevo derecho, generar interpretaciones 
que rompen el esquema tradicional y, sobre todo, idear 

nuevas formas de sancionar o de obligar a la reparación 
del daño ambiental.

El estudio de la jurisprudencia o su consulta para la 
aplicación en los casos concretos, permite detectar los 
problemas en la redacción o diseño de las leyes, pero 
también, los problemas de aplicación práctica que van 
desde la valoración de la prueba, hasta la variedad de 
interpretaciones sobre un mismo tipo penal. 

Es en estas resoluciones donde se pueden apreciar con 
facilidad, los errores y los aciertos cometidos durante 
las etapas de investigación y acusación, tomando las 
lecciones aprendidas para mejorar la ejecución de dos 
momentos procesales que son esenciales para llegar a la 
determinación de la verdad real de los hechos.

El presente Compendio Regional de Jurisprudencia 
Ambiental es un esfuerzo de recopilación, selección 
y sistematización de las principales sentencias que 
existen en materia ambiental en Costa Rica, El Salvador, 
Nicaragua, Guatemala y República Dominicana. En 
algunos casos se encuentran sistematizadas por recurso 
o bien ambiental objeto del fallo y en otros casos por el 
tribunal, sala o despacho que las emite.

En la versión impresa del Compendio se encuentran 
las tablas con los datos de las sentencias y un resumen 
de sus aspectos principales, mientras que en su versión 
digital se encuentran, además de las tablas o cuadros, las 
sentencias completas para su revisión integral.

Se prevé que este documento será un insumo de gran 
utilidad para las tareas de capacitación que coordinan 
las escuelas judiciales de la región, en sus programas 
de educación continua, inicial o complementaria para 
jueces y otros funcionarios, así como en los demás 
programas que ejecuten los ministerios públicos, 
policías, defensores públicos, ministerios de ambiente y 
universidades, entre otros.
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2. COSTA RICA

2.1 Introducción
El desarrollo jurisprudencial en Costa Rica en materia 
ambiental se ha incrementado considerablemente desde 
la reforma del artículo 50 de la Constitución Política que 
dio el reconocimiento expreso del derecho a un ambiente 
sano y ecológicamente equilibrado y que amplía la 
legitimación para que toda persona pueda denunciar 
los actos que infrinjan ese derecho y para reclamar la 
reparación del daño causado (de la Sala Primera en 1991, 
Voto No. 189-91 de 20 de octubre de 1991). A partir del 
desarrollo de este artículo constitucional las principales 
instancias con competencias en materia ambiental han 
desarrollado resoluciones en la mayor parte de los temas.

Este Compendio pretende resumir los principales 
hallazgos en el proceso de recopilación y sistematización 
de la jurisprudencia ambiental en Costa Rica y algunos 
temas críticos que se han percibido como necesarios 
para el fortalecimiento de las instancias judiciales y 
administrativas que velan por el cumplimiento de la 
normativa constitucional y la legislación ambiental.

2.1.1 Metodología para la  Sistematización 
de la Jurisprudencia

El Sistema Jurídico Costarricense ha generado 
jurisprudencia de gran trascendencia en el campo 
ambiental que se empezó a consolidar desde el 
reconocimiento del derecho a un ambiente sano y 
ecológicamente equilibrado (Sala Primera, Voto No. 
189-91 de 20 de octubre de 1991; y Sala Constitucional, 
Votos Nos. 2233-93 de 28 de mayo de 1993 y 3705-
93 de 30 de julio de 1993) que posteriormente motivó 
la reforma al artículo 50 de la Constitución Política. 
La consagración de este derecho ha dado origen a 
importantes casos en otras materias.  

En materia civil, los casos ambientales giran 
principalmente en torno a la reparación de los daños 
causados por hechos ambientalmente ilícitos, que cada 
vez tienen mayor importancia por el número y gravedad 
de estos daños.  

En materia penal ambiental también se ha dado un 

gradual incremento de la tipifi cación como delitos de 
conductas que afectan el ambiente, y como respuesta al 
creciente deterioro del mismo.  

En el ámbito administrativo, la protección del ambiente 
y los casos de impacto ambiental negativo, han generado 
un signifi cativo desarrollo de la justicia administrativa en 
materia ambiental, con base en la impugnación de sus 
actos por los administrados. 

A partir de esta base y con el amplio desarrollo 
jurisprudencial, se ha contribuido a mejorar la protección 
del ambiente en Costa Rica. Las causas por delitos 
ambientales han ido en aumento en los últimos años, 
lo cual permite realizar algunas refl exiones en cuanto 
a “si lo que aumentó fue la cantidad de delitos o fue 
la conciencia ciudadana y la efi ciencia de los órganos 
judiciales y administrativos de control”.1

El Sistema Costarricense de Información Jurídica 
es un portal de consulta que brinda información 
legal y jurisprudencia para satisfacer las necesidades 
de información de los operadores de justicia y del 
público en general. Sin embargo, la sistematización 
de la jurisprudencia en material ambiental no se ha 
desarrollado al mismo ritmo que las demás materias. Es 
por esto que se requiere de esfuerzos para sistematizar 
la jurisprudencia ambiental y contribuir a mejorar 
las herramientas y el acceso a la información de los 
operadores de justicia para apoyar en su gestión y que 
alcancen un desempeño más efi ciente.

Para la recopilación de la jurisprudencia ambiental se 
procedió a realizar la búsqueda mediante la siguiente 
metodología:

1. Revisión de compendios de jurisprudencia ambiental 
que han sido elaborados por diferentes instituciones 
y organizaciones con el fi n de analizar su estructura 
y actualizar su contenido.

2. Recopilación y sistematización de la jurisprudencia 
ambiental de Tribunales, Salas de Casación y Sala 
Constitucional de la Corte Suprema de Justicia; la 
jurisprudencia administrativa de la Procuraduría 
General de la República y del Tribunal Ambiental 
Administrativo.

3. Búsqueda de sentencias mediante la página de 
Internet del Sistema de Información Jurídica Virtual 

1/ Decimocuarto Informe del Estado de la Nación, 2007.
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(SINALEVI) del Poder Judicial.

4. Revisión de los expedientes de casos cerrados en el 
Tribunal Ambiental Administrativo. Se consultó la 
base de datos de jurisprudencia judicial del Poder 
Judicial, administrada por el Centro Electrónico 
de Información Jurisprudencial y el Centro de 
Jurisprudencia Constitucional, ambas entidades del 
Poder Judicial.2

5. Elaboración del Compendio de Jurisprudencia 
Ambiental: a partir de la recopilación de las 
sentencias se procedió a organizar la información de 
cada una de las instancias clasifi cándolas por temas 
y subtemas. Una vez desarrollada la clasifi cación, 
se elaboró un resumen y el análisis de los temas  
de mayor importancia de cada sentencia. Cabe 
mencionar que para el análisis de las sentencias se 
partió de la selección de las sentencias y luego se 
realizó un análisis fi nal de cada resolución.

2.1.2. Justifi cación de la Sistematización y 
Validación con Actores Involucrados

El esfuerzo para la sistematización y validación de la 
jurisprudencia ambiental será realizado en consulta con 
la Escuela Judicial y el Sistema de Información Jurídica 
del Poder Judicial.

• Escuela Judicial

La Escuela Judicial es un órgano auxiliar de la justicia 
del Poder Judicial que tiene como objetivo formar y 
capacitar a los servidores de este poder de la República.

La escuela es rectora de las diferentes unidades de 
capacitación que la conforman: Unidad de Capacitación 
del Organismo de Investigación Judicial (OIJ), Unidad 
de Capacitación de la Defensa Pública, Unidad de 
Capacitación del Ministerio Público, Área de Desarrollo 
Humano (sector administrativo). Además la integran 
unidades que brindan capacitación especializada en 
las áreas de informática y resolución alternativa de 
confl ictos y se encarga directamente de la capacitación 
de jueces.

Como ente rector dicta las políticas educativas 

específi cas para el desarrollo de los programas de las 
diferentes unidades. Por lo tanto, estas unidades están 
adscritas estructural, organizativa y funcionalmente a la 
Escuela Judicial.

• Sistema Costarricense de Información Jurídica 
(SCIJ)

El Sistema Costarricense de Información Jurídica, forma 
parte del proyecto de informática jurídica del programa 
de modernización de la administración de justicia, 
desarrollado a través del contrato de préstamo 859/OC-
CR entre el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 
y el gobierno de la República de Costa Rica.

En este sistema usted puede consultar la información 
normativa y jurisprudencial en forma integrada. 
Contiene la jurisprudencia de Tribunales, Salas de 
Casación y Sala Constitucional de la Corte Suprema 
de Justicia, con texto completo y sistematizado por sus 
principales características, incluyendo la incorporación 
de descriptores y la integración con la legislación que 
se menciona en la sentencia. Es decir, a partir de una 
sentencia puede obtenerse el acceso al texto de la 
normativa citada en ella.

2.1.3.  Estructura del Compendio

En la recopilación de jurisprudencia ambiental se 
analizaron las sentencias en cada una de las instancias 
que se detallan a continuación:

• Sala Constitucional

Para la recopilación de las resoluciones de esta instancia 
se visitó su centro de información jurídica y se 
revisaron dos compendios de jurisprudencia ambiental: 
“Jurisprudencia del Recurso Hídrico y Forestal” 
elaborado por Álvaro Sagot Rodríguez y el “Compendio 
de Jurisprudencia de Ambien-T” en el tema de Recurso 
Hídrico.

En el desarrollo de la compilación y el análisis de las 
sentencias de dicha instancia se revisaron y seleccionaron 
las resoluciones que fueron incluidas en el compendio 
debido a que muchas de éstas se repiten continuamente 

2/  http://172.30.14.47/scij/jurisprudencia/jur_repartidor.asp
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principalmente en temas sobre recursos forestales 
e hídricos. Por esta razón, algunas de las decisiones 
revisadas no fueron incluidas en el análisis y compendio 
en su totalidad.

• Sala Primera

La recopilación de las resoluciones en esta instancia 
particular fue más amplia pues la misma búsqueda se 
realizó mediante el Sistema de Información Jurídica 
Virtual que posee mayor información y está más 
actualizado que la información con la que se cuenta en 
dicho centro de información jurídica del Poder Judicial.

Es importante resaltar que la jurisprudencia emitida 
por esta Sala no abarca todos los diferentes temas 
ambientales y recursos naturales según el criterio de 
búsqueda aplicado en otras instancias.

• Sala Tercera

Las resoluciones de esta instancia son de carácter 
penal y, en su mayoría, relacionadas con el delito de 
tala ilegal, otros delitos de la Ley Forestal y en menor 
cantidad se sentencia sobre el delito de contaminación 
de aguas y contaminación atmosférica. Este resultado 
difi ere considerablemente de los temas analizados en las 
resoluciones de la Sala Constitucional que abarcan una 
amplia gama de recursos y temas ambientales.

• Tribunal Agrario

Uno de los temas de importancia en este Tribunal 
es el análisis de los temas relacionados con los 
recursos forestales, que abarcan diversos casos sobre 
informaciones posesorias y el criterio sobre las áreas 

públicas con cobertura forestal o bajo alguna categoría 
de protección según la Ley Forestal y en algunos casos 
consideradas de dominio e interés público.

• Tribunal Ambiental Administrativo

La recopilación de las sentencias de este Tribunal 
representó un gran reto debido a la falta de sistematización 
y las debilidades en la gestión de la información.

El Tribunal no cuenta con una base de datos que incluya 
información sobre los casos que ingresan, el estado de 
los expedientes y la recopilación de sus resoluciones 
por tema o por año. La búsqueda se tuvo que realizar 
revisando cada uno de los expedientes que se solicitaban 
a la Secretaría del Tribunal. Una vez revisados los 
expedientes que contaban con una resolución amplia 
o no habían sido objeto de caducidad por inacción del 
promoviente se solicitaban para copia.

En el análisis de las resoluciones de un total de 68 
expedientes, se determinó que en una gran mayoría de 
casos, el Tribunal no analiza el tema objeto de denuncia, 
sino que la resolución se basa en aspectos procesales 
y/o se hace la remisión a la Secretaría Técnica Nacional 
Ambiental (SETENA) en caso que cuente con expediente 
en dicha instancia. Sin embargo, uno de los hallazgos 
más importantes es la repetición de resoluciones de un 
mismo tema sin analizar la legislación especial, votos de 
otras instancias o la falta de mención en su totalidad a  la 
legislación aplicable al caso específi co.
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Subtema(s) 
Número de 

sentencia 
Fecha 

Número de 
expediente 

Convenio-Ley-Artículo Resumen Análisis 

- Artículo 11. Ley de 
Biodiversidad (No. 7788 
del 30 de abril de 1998) 

- Artículos 44 y 71. Ley 
de Jurisdicción 
Constitucional 

con el proyecto en cuestión se afecta 
negativamente el recurso hídrico.  A pesar de 
ello, las autoridades administrativas recurridas 
no han ejercido los controles y competencias 
que la ley les otorga para evitar la afectación al 
medio ambiente y al recurso hídrico de la zona.  
Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al 
Alcalde Municipal de Santo Domingo de 
Heredia, bajo pena de desobediencia que de 
forma inmediata cumpla lo dispuesto en la 
Gaceta 136 del catorce de julio de dos mil 
cinco y la Gaceta número 226 del veinticuatro 
de noviembre de dos mil seis. 

 Construcción de 
Marina en zona 
restringida 

9654-08 13/06/2008 07-008200-0007-CO - Artículos 21, 50 y 89. 
Constitución Política 

- Artículo 44. Ley de 
Jurisdicción 
Constitucional 

- Artículo 8. Ley de 
Concesión y Operación 
de Marinas Turísticas 
No. 7744 

- Artículo 282. Código 
Procesal Penal 

Manifiesta el recurrente que la empresa 
Hacienda El Dorado S.A., construye una 
marina en zonas restringidas y de manglar, con 
el conocimiento de la municipalidad de Golfito, 
que dicha situación es conocida por el 
ministerio público y, pese a que existe un 
informe del Organismo de Investigación 
Judicial que define los responsables, el Fiscal a 
cargo del caso, ordenó la desestimación por 
ignorar la identidad del imputado. Indicó que la 
destrucción del manglar es notoria y quedó 
evidenciada en el expediente tramitado en el 
Juzgado Penal de Golfito. Con base en las 
consideraciones dadas en la sentencia, consta 
que la empresa desarrolladora cumplió con 
todas las exigencias ambientales para obtener la 
concesión y que la Fiscalía de Golfito tramitó 
diligentemente la denuncia formulada. Sin 
lugar. 

Corte de mangle y 
movilización ilegal de 
productos forestales 
dentro de terreno dado en 
concesión. Inexistencia de 
violación del derecho 
alegado por cuanto el 
actuar de las autoridades 
está respaldado con 
criterios técnicos los cuales 
no es posible debatir en 
esta vía.  

 Aguas negras y 
pluviales 

9344-08 04/06/2008 08-007366-0007-CO - Artículo 2, 287, 288, 
314, 319 y 337. Ley 
General de Salud 

- Artículo 4. Ley General 
de la Administración 
Pública 

 

Señala la recurrente que su casa está ubicada a 
un metro más abajo de los vecinos que tiene al 
lado este y desde ese año  está recibiendo en la 
parte de atrás de su casa, aguas negras y 
pluviales. En este caso consta que lleva razón la 
recurrente en su alegato. Sin embargo los 
funcionarios del Ministerio de Salud a raíz de la 
medida cautelar dictada en este asunto, giraron 
orden sanitaria en contra del demandado en la 
cual declararon inhabitable la casa que habita. 
Este Tribunal estima que no es suficiente que el 
ministerio haya ordenado al demandado a 

Violación del derecho 
alegado por cuanto a pesar 
de que las autoridades 
recurridas han tomado las 
medidas requeridas no han 
sido suficientes para 
brindar una solución 
definitiva a la 
contaminación por 
filtración de aguas. 
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3.  EL SALVADOR

3.1.   Introducción 

La regulación de los recursos naturales en El Salvador, 
no nace del contexto jurídico ambiental propiamente 
dicho, el origen derecho ambiental – según quiera verse 
– viene de otra área del derecho no igual, pero si afín, 
que es el derecho administrativo vinculado a lo agrario, a 
la salud pública y, en menor medida, al sector municipal.. 
Abordar, entonces, el tema de la aplicación de la  
legislación ambiental salvadoreña a un caso concreto 
es, en alguna medida, hablar de los inicios del derecho 
administrativo en el ámbito agrario,  salud  y municipal. 

En este Compendio, se presenta un resumen de la 
jurisprudencia ambiental, rastreada a partir del año 
1949 al año 2009. El término JURISPRUDENCIA 
AMBIENTAL, se utiliza en su acepción más amplia, 
es decir, incorporando aquellas sentencias defi nitivas 
emanadas de los tribunales de cualquier nivel que 
hayan abordado temas o problemas ambientales, ya 
sea ambientales puros o de incidencia ambiental. Cabe 
destacar que la jurisprudencia estrictamente ambiental, 
sólo se encuentra a partir del año de 1998. La que existe 
antes de esa fecha, puede ser considerada de incidencia 
ambiental.

El criterio estructural utilizado para la sistematización 
de las sentencias, ha sido mejorado en el proceso de 
levantamiento de la información como se presenta a 
continuación. 1- CONSTITUCIONAL AMBIENTAL 

a. Sentencias en el tema agua.

b. Sentencias en el tema suelo.

c. Sentencias en el tema aire.

d. Sentencias en el tema biota.

e. Sentencias en el tema de afectaciones 
antrópicas o agentes contaminantes en más 
de un cuerpo receptor. 

f. Sentencias en el tema de afectación de la 
salud pública o seguridad colectiva. 

2- PENAL AMBIENTAL

a. Sentencias en el tema agua.

b. Sentencias en el tema suelo.

c. Sentencias en el tema aire.

d. Sentencias en el tema biota.

e. Sentencias en el tema de afectaciones 
antrópicas o agentes contaminantes en más 
de un cuerpo receptor. 

f. Sentencias en el tema de afectación de la 
salud pública o seguridad colectiva. 

3- CIVIL AMBIENTAL

a. Sentencias en el tema agua.

b. Sentencias en el tema suelo.

c. Sentencias en el tema aire.

d. Sentencias en el tema biota.

e. Sentencias en el tema de afectaciones 
antrópicas o agentes contaminantes en más 
de un cuerpo receptor. 

f. Sentencias laborales ambientales o en el 
tema de salud y seguridad ocupacional con 
incidencia ambiental. 

g. Sentencias en el tema de afectación de la 
salud pública o seguridad colectiva. 

4- ADMINISTRATIVO AMBIENTAL

a. Sentencias en el tema agua.

b. Sentencias en el tema suelo.

c. Sentencias en el tema aire.

d. Sentencias en el tema biota.

e. Sentencias en el tema de afectaciones 
antrópicas o agentes contaminantes en más 
de un cuerpo receptor.

f.  Sentencias en el tema de afectación de la 
salud pública o seguridad colectiva.

Es procedente aclarar que no se ha cubierto el 100% 
de las sentencias ambientales o de incidencia ambiental, 
pero se considera que se ha logrado integrar un 70 % de 
las mismas, por lo que este trabajo puede ser mejorado a 
partir de una ulterior investigación. 
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3.2   Metodología Utilizada
La metodología se resume a continuación: 

METODOLOGIA

I. Primer fi ltro: investigación e identifi cación in situ en la biblioteca física de la Corte Suprema de Justicia, en 
las revistas de sentencias de la Corte Suprema de Justicia de El Salvador, desde el año 1949 a la fecha, tanto 
en formato físico como en formato electrónico. 

II. Segundo fi ltro: revisión de las sentencias identifi cadas como ambientales o de incidencia ambiental, para su 
respectiva ubicación en la estructura del manual de jurisprudencia. 

III. Tercer fi ltro: ordenamiento electrónico de las sentencias encontradas en formato digital y escaneado de las 
sentencias encontradas en formato duro o en físico.

IV. Elaboración de los resúmenes y ubicación en la matriz de sistematización de cada una de las sentencias 
fi ltradas.
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4. GUATEMALA

4.1.  Introducción
De conformidad con el ordenamiento jurídico de 
Guatemala, el tema de la jurisprudencia se encuentra 
regulado en la Constitución Política de la República 
de Guatemala, que la denomina Doctrina Legal, de la 
misma forma, la Ley del Organismo Judicial establece 
que la jurisprudencia es complemento de la ley y defi ne el 
concepto de doctrina legal. También el Código Procesal 
Civil y Mercantil defi ne este concepto.

• Constitución Política de la República de 
Guatemala

Artículo 272. Funciones de la Corte de 
Constitucionalidad. La Corte de Constitucionalidad 
tiene las siguientes funciones: 

a) Conocer en única instancia de las impugnaciones 
interpuestas contra leyes o disposiciones de 
carácter general, objetadas parcial o totalmente de 
inconstitucionalidad.

b) Conocer en única instancia en calidad de Tribunal 
Extraordinario de Amparo en las acciones de 
amparo interpuestas en contra del Congreso 
de la República, la Corte Suprema de Justicia, el 
Presidente y el Vicepresidente de la República.

c) Conocer en apelación de todos los amparos 
interpuestos ante cualquiera de los tribunales de 
justicia. Si la apelación fuere en contra de una 
resolución de amparo de la Corte Suprema de 
Justicia, la Corte de Constitucionalidad se ampliará 
con dos vocales en la forma prevista en el artículo 
268. 

d) Conocer en apelación de todas las 
impugnaciones en contra de las leyes objetadas 
de inconstitucionalidad en casos concretos, 
en cualquier juicio, en casación, o en los casos 
contemplados por la ley de la materia; 

e) Emitir opinión sobre la constitucionalidad de los 
tratados, convenios y proyecto de ley, a solicitud 
de cualquiera de los organismos del Estado. 

f) Conocer y resolver lo relativo a cualquier confl icto 
de jurisdicción en materia de constitucionalidad. 

g) Compilar la doctrina y principios constitucionales 
que se vayan sentando con motivo de las 
resoluciones de amparo y de inconstitucionalidad 
de las leyes, manteniendo al día el boletín o gaceta 
jurisprudencial.

h) Emitir opinión sobre la inconstitucionalidad 
de las leyes vetadas por el Ejecutivo alegando 
inconstitucionalidad.

i) Actuar, opinar, dictaminar o conocer de aquellos 
asuntos de su competencia establecidos en la 
Constitución de la República. 

• Ley del Organismo Judicial 

Artículo 2. Fuentes del derecho. La ley es la fuente 
del ordenamiento jurídico. La jurisprudencia, la 
complementará.

La costumbre regirá sólo en defecto de ley aplicable o 
por delegación de la ley, siempre que no sea contraria a la 
moral o al orden público y que resulte probada.

Artículo 43. Doctrina Legal.

La interpretación de las normas de la Constitución 
y de otras leyes contenidas en las sentencias de la 
Corte de Constitucionalidad, sienta doctrina legal que 
debe respetarse por los tribunales al haber tres fallos 
contestes de la misma Corte. Sin embargo, la Corte 
de Constitucionalidad podrá separarse de su propia 
jurisprudencia, razonando la innovación, la cual no es 
obligatoria para los otros tribunales, salvo que lleguen 
a emitirse tres fallos sucesivos contestes en el mismo 
sentido.

• Código Procesal Civil y Mercantil

Casación de fondo

Artículo 621. Habrá lugar a la casación de fondo:

1º. Cuando la sentencia o auto recurrido contenga 
violación, aplicación indebida o interpretación errónea 
de las leyes o doctrinas legales aplicables. 
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2º. Cuando en la apreciación de las pruebas haya habido 
error de derecho o error de hecho, si este último resulta 
de documentos o actos auténticos, que demuestren de 
modo evidente la equivocación del juzgador.

Se entiende por doctrina legal la reiteración de fallos de 
casación pronunciados en un mismo sentido, en casos 
similares, no interrumpidos por otro en contrario y que 
hayan obtenido el voto favorable de cuatro magistrados 
por lo menos de tal forma que en el caso de Guatemala no 
se trata de jurisprudencia si no más bien de recopilación 
de sentencias.

La Corte Suprema de Justicia en su portal electrónico 
maneja el acceso al Centro de Documentación del 
Organismo Judicial – CENADOJ- , dentro de este 
sitio se encuentran decisiones y sentencias de los 
tribunales, las cuales pueden ser consultadas, sin 
embargo no se encuentra clasifi cadas por delito o falta 
ambiental, al utilizar un buscador para detectar delitos 
de tipo ambiental o contra el ambiente no se obtiene 
resultado ya que los tribunales específi cos se denominan 
de Primera Instancia Penal, Narcoactividad y Delitos 
Contra el Ambiente, y en consecuencia con el buscador 
aparecen todas las sentencias emanadas de los tribunales 
de Primera Instancia Penal, Narcoactividad y Delitos 
Contra el Ambiente. Se han logrado obtener algunas 
sentencias pero no todas se encuentran clasifi cadas de 
manera accesible.

• Difi cultad de ubicar las Sentencias en Juicios por 
Delitos Ambientales 

La ubicación, consulta y recopilación de la jurisprudencia 
no es una tarea fácil ya que, entre otros factores, la 
digitalización no es frecuente en el organismo judicial, 
incluso, el uso de procesadores de palabras en las 
resoluciones judiciales es muy reciente, el otro factor es 
la falta de unifi cación de las entidades involucradas en el 
uso de un sistema generalizado de la clasifi cación de los 
respectivos procesos, lo cual difi culta ubicar o detectar 
sentencias en materia ambiental.

4.2. Fallos de la Corte Suprema 
de Justicia
El portal de la Corte Suprema de Justicia contiene 
una pestaña del Centro de Documentos Judiciales 
(CENADOJ) en el cual se encuentran clasifi cadas y 
accesibles las sentencias dictadas por la Corte Suprema 
de Justicia.

No obstante lo anterior y que la página de acceso es 
gratuita, al  no clasifi car las sentencias por materia 
ambiental y mucho menos por los diferentes delitos que 
tipifi can las leyes ambientales, se difi culta la posibilidad 
de ubicar  y consultar las sentencias atendiendo a los 
delitos ambientales y  en ese sentido debe revisarse 
sentencia por sentencia hasta poder ubicar la sentencia 
relacionada con un delito ambiental.

De conformidad con entrevista celebrada con el 
Secretario de la Corte Suprema de Justicia Jorge Arauz, 
lo anterior no se ha efectuado, pues ninguna entidad ha 
solicitado que esta se sistematización se haga por materia 
especifi ca, pero que si se formalizara la solicitud en ese 
sentido, seguramente se intentaría organizar o clasifi car 
las sentencias por temática ambiental.

4.2.1   Fallos de la Corte de 
Constitucionalidad

La corte de constitucionalidad por medio de su portal 
ofrece la pestaña de “gaceta y jurisprudencia” en la 
cual se pueden consultar las sentencias de la Corte de 
Constitucionalidad, sin embargo, al igual que resulta con 
la consulta de la página de la Corte Suprema de Justicia, 
las sentencias no se encuentran sistematizadas por medio 
de casos en la temática ambiental, por ello la consulta 
o ubicación de sentencias relacionadas con el ambiente 
resulta sumamente difícil, sobre todo porque los casos 
que conoce la Corte se pueden consultar por palabras 
claves y al anotar ambiente se encuentran muchísimas 
sentencias por la palabra ambiente, además, porque los 
Juzgados se denominan de Primera Instancia Penal, 
Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente.

4.2.2  Intervención de las Entidades 
Públicas en los Procesos Judiciales.

Es importante tener en cuenta que no en todos los 
procesos judiciales por delitos se apersonan las entidades 
públicas del sector ambiental,  en el caso tanto del INAB 
como del CONAP, no se constituyen en Querellantes 
Adhesivos, por medio de convenios celebrados entre 
estas instituciones y el MP para la persecución y 
el seguimiento de las acciones derivadas de delitos 
forestales en el primer caso y de delitos contra las áreas 
protegidas, la fauna y la fl ora en el segundo, por lo 
que, estas entidades, únicamente promueven denuncias 
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y no se da el seguimiento a las mismas. Por ésto, no 
existe un método o mecanismo para detectar si dichas 
denuncias resultan en sentencias ya sean absolutorias o 
condenatorias.

Otra situación importante de hacer notar es que la 
Procuraduría General de la Nación, como actor civil 
tampoco se encuentra presente en la mayor parte de los 
procesos iniciados por delitos ambientales.

4.2.3  Inexistencia de una Política 
Unifi cada para Compartir Información 
entre las Entidades Públicas.

Como corolario de lo anterior, no existe el intercambio 
de información entre el CONAP, INAB, MP,  CC y la 
PGN, ni tampoco existe un registro a cargo de dichas 
entidades, accesible al público, sobre la información 
de denuncias y de procesos judiciales de los recursos 
naturales que tramitan o de las competencias de cada 
una que permita detectar la participación o injerencia de 
estas en los procesos judiciales.

El CONAP, en su portal, maneja información de 
denuncias  o noticias obtenidas de la prensa pero no de 
las denuncias recibidas y cursadas al MP.

4.2.4  Sugerencias o Recomendaciones

Para mejorar el control o actualizar constantemente la 
consulta a la jurisprudencia, mediante una solicitud 
escrita podría solicitarse al Fiscal General que instruya 
a las fi scalías de los delitos contra el ambiente (Ciudad 
Guatemala, Puerto Barrios y Petén) que remitan la 
información de casos penales ambientales seguidos 
ante sus ofi cios y que hayan concluido con sentencias 
y así completar el estudio, y para su actualización 
continua sugerir que se informe por delitos ambientales 
específi cos.

Algunas entidades como el Instituto de Derecho 
Ambiental y Desarrollo Sustentable IDEADS o el 
Centro de Acción Legal Ambiental y Social CALAS, están 
elaborando su propio sistema de banco de sentencias, 
pero se encuentran en proceso de elaboración.

Es importante, en virtud de la Ley de Acceso a la 
Información Pública, tratar de que tanto la Corte de 
Constitucionalidad, la Corte Suprema de Justicia, en sus 
respectivos portales, proporcionen o permitan el acceso a 
la jurisprudencia o recopilación de sentencias de manera 
sistemática o clasifi cada y en el caso del Ministerio 
Público y la Procuraduría General de la Nación la 
información de los casos en que han participado, para 
mejorar la consulta y el estudio de la sentencias así como 
la recopilación digital de la jurisprudencia.
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 c
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5. NICARAGUA

5.1.  Introducción
La efi cacia de una norma jurídica, se relaciona 
directamente, con el valor que una sociedad le asigna al 
bien jurídico protegido “medio ambiente”, sin duda, un 
elemento determinante en cuanto a la mayor valoración 
que la sociedad le confi era, será la efectiva aplicación en 
forma  permanente y sostenida.

Sin embargo, es de suma importancia para efectos de 
la efi cacia jurídica de una norma que, el bien jurídico 
protegido por ella, sea objeto de una efectiva “tutela 
judicial”. Es esta tutela judicial, la que desencadena 
la convicción social de que se está frente a un bien 
jurídico “medio ambiente”, de gran importancia, pues 
su eventual afectación generará consecuencias jurídicas 
orientadas a obtener su reparación. En efecto, siendo el 
medio ambiente el bien jurídico protegido, la sociedad, 
progresivamente, le va asignando un mayor valor en 
tanto que existan normas jurídicas que lo recogen como 
una realidad que no es posible ignorar. Pero la convicción 
de su protección a través de las  normas no sólo es 
declarativa sino también material, sólo se adquiere al 
constatar que el legislador ha concebido mecanismos 
que permitan acceder al ámbito jurisdiccional en busca 
de amparo frente a actores dañosos.

La jurisprudencia ambiental, constituye uno de los 
factores relevantes, en la progresiva efi cacia de la norma 
ambiental. También la jurisprudencia ambiental debe 
de jugar un papel activo, que sin duda será cada vez 
mayor, en la determinación del sentido y alcance de las 
normas ambientales, así como en la aplicación de las 
disposiciones referidas al daño ambiental. 

Por consiguiente, se presenta a través de este importante 
documento, la jurisprudencia ambiental de la República 
de Nicaragua, en el cual se han recogido todas las 
sentencias de la Honorable Corte Suprema de Justicia a 
través de su Sala de lo Constitucional, sentencias que han 
dictado desde  1926 a la fecha.

Este manual está destinado para uso y consulta práctica 
de aplicadores de justicia del ámbito administrativo, y 
jurisdiccional, así como asesores del Poder Legislativo, 
universidades, estudiantes y litigantes del área ambiental.

5.2. Atribuciones 
Constitucionales

El control constitucional es inherente y determinante, 
para la construcción de un verdadero estado de derecho, 
Si bien la Constitución Política de Nicaragua consagra 
la separación de los poderes del Estado, la justicia 
constitucional es la garante de una separación autentica 
de los poderes mismos.

Garantizar la plena supremacía de la voluntad del poder 
constituyente, expresada en la Constitución Política, 
someter los actos de las instituciones que ostentan el poder 
constituido al dinamismo y vitalidad de sus principios, 
es la labor fundamental de la justicia constitucional. En 
nuestro ordenamiento jurídico, ésta ha sido confi ada a 
la Corte Suprema de Justicia en pleno, asignándosele 
el reconocimiento y resolución de los Recursos por 
Inconstitucionalidad; y a la Sala de lo Constitucional, 
de los Recursos de Amparo  interpuestos contra las 
autoridades o sus agentes, que violen o amenacen violar 
los derechos reconocidos constitucionalmente, así como 
proyectar los Recursos por Inconstitucionalidad1. 

De conformidad al artículo 164 de la Constitución son 
atribuciones de la Corte Suprema de Justicia entre otras, 
las siguientes:

1. Organizar y dirigir la administración de justicia.

2. Conocer y resolver los recursos ordinarios y 
extraordinarios que se presenten contra las 
resoluciones de los tribunales de justicia de la 
Republica, de acuerdo con los procedimientos 
establecidos por la Ley. 

3. Conocer y resolver los recursos de amparo por 
violación de los derechos establecidos en la 
constitución, de acuerdo a la Ley de Amparo.

4. Conocer y resolver los recursos por 
inconstitucionalidad de la ley

5. Conocer y resolver los confl ictos 
administrativos surgidos entre los organismos 
de la administración pública y entre estos y los 
particulares.

6. Conocer y resolver los confl ictos que surjan 
entre los municipios o entre estos y los 
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organismos del gobierno central.

7. Conocer y resolver los confl ictos de competencia 
y constitucionalidad entre los poderes del 
Estado.

8. Conocer y resolver los confl ictos de 
constitucionalidad entre el Gobierno Central y 
los Gobiernos Municipales y de las Regiones 
Autónomas de la Costa Atlántica. 

De conformidad a la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de Nicaragua2, para efectos jurisdiccionales, la Corte 
Suprema de Justicia se divide en cuatro Salas3:

a.  Sala de lo Civil.

b. Sala de lo Penal.

c. Sala de lo Constitucional.

d. Sala de lo Contencioso Administrativo.

La Corte Plena vela por la resolución oportuna, rápida y 
razonada de los asuntos planteados ante la misma, conoce 
y resuelve de: los recursos de inconstitucionalidad de la 
ley.

5.3.  La Jurisprudencia
La jurisprudencia se considera como el conjunto de 
sentencias que determinan un criterio a cerca de un 
problema jurídico y oscuro en los textos positivos o en 
otras fuentes del derecho. Es decir la jurisprudencia es la 
interpretación reiterada que el Tribunal Supremo de un 
país, establece en los asuntos que conoce, es la práctica 
judicial constante. Constituye únicamente, un medio 
importante para fi jar la interpretación de las leyes.

De conformidad a opinión expresada por la Corte 
Suprema de Justicia, Nicaragua se rige por el sistema 
de leyes escritas o códigos basados en las antiguas leyes 
romanas y el Código de Napoleón, en consecuencia, 
las sentencias han de publicarse en Boletines Judiciales 

y constituyen jurisprudencia, pero estas no son 
obligatorias. No obstante, de conformidad con la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, aprobada en 1998, parece 
que tal opinión ha de matizarse en virtud del artículo 13 
in fi ne, que establece “Los Jueces y Magistrados deben 
resolver de acuerdo a los fallos judiciales precedentes y 
sólo podrán modifi carlos explicando detalladamente las 
razones que motiven el cambio de interpretación4.

También es importante destacar lo establecido en el 
artículo 18 de la misma Ley Orgánica del Poder Judicial 
“Los Jueces y Tribunales deben resolver siempre sobre 
las pretensiones que se les formulen, no pudiendo 
excusarse alegando vacío o defi ciencia de normas.   A 
falta de norma jurídica pertinente, los Magistrados y 
Jueces deben resolver aplicando los principios y fuentes 
generales del derecho, preferentemente los que inspiran 
el derecho nicaragüense, la jurisprudencia y los establecidos 
en la legislación procesal nacional”.

El derecho constituido en la Constitución, por su puesto 
que se desarrolla jerárquicamente mediante las leyes, pero 
el derecho reconocido en tales leyes se hace efectivo en 
las sentencias judiciales5.

5.4.   Función Jurisdiccional
La función jurisdiccional, al igual que el resto de las 
funciones establecidas se pueden analizar bajo dos 
puntos de vista a) formal y b) material. 

Desde el punto de vista formal, la función jurisdiccional, 
está constituida por la actividad desarrollada por el 
Poder Judicial; este es el encargado de la administración 
de justicia, resolver los confl icto jurídicos, que por la 
aplicación de la ley o por su quebrantamiento, se de entre 
intereses particulares, o entre particulares y el Estado. 
Las facultades jurisdiccionales de juzgar y ejecutar lo 
juzgado corresponde al Poder Judicial, por consiguiente 
el Poder Judicial en Nicaragua ejerce una facultad 
exclusiva para juzgar y ejecutar lo juzgado6 ; garantiza el 
principio de la legalidad7; protege y tutela los derechos 
humanos mediante la aplicación de la Ley en los asuntos 
o procesos de su competencia.

2/ Art. 31 Ley 260.

3/ Escorcia, Jorge Flavio. Derecho Administrativo (primera Parte). Pág. 137.

4/ Escorcia, Jorge Flavio. Derecho Administrativo (primera Parte). Pág. 137.

5/ Art. 159 Constitución Política de Nicaragua.

6/ Art. 160 Constitución Política de Nicaragua. 

7/ Titulo II Ley de Amparo
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La función jurisdiccional puede defi nirse como aquella 
actividad del Estado, desarrollada por un órgano 
imparcial  e independiente, para dirimir a través de una 
norma jurídica individual, una controversia entre partes 
con fuerza de verdad legal.

5.5.   Ley de Amparo 
La Ley de Amparo vigente publicada en la Gaceta Diario 
Ofi cial No. 241 del 20 de diciembre de 1988, reúne tres 
instrumentos constitucionales que garantizan la validez y 
efectividad de la carta fundamental, estos son:

a. Recurso de Inconstitucionalidad.

b. Amparo Administrativo Propiamente Dicho.

c. Recurso de Exhibición Personal.

Para el caso que nos amerita, únicamente expondremos 
los primeros dos recursos.

a. Recurso por Inconstitucionalidad8: puede 
ser interpuesto por cualquier ciudadano cuando 
la Ley, Decreto Ley, Decreto o Reglamento le 
perjudique o puede perjudicarle en sus derechos, 
es decir el ciudadano agraviado es la persona 
autorizada para interponer este recurso y probar 
cómo y en qué grado ha sido afectado, sea por 
la simple promulgación de la Ley o por el acto 
particular de aplicación de la misma.

Este Recurso, se interpone directamente ante la 
Corte Suprema de Justicia, dentro del término 
de 60 días. La sentencia que dicte la Corte, tiene 
como efecto establecer la inaplicabilidad de la 
Ley, Decreto Ley, decreto o reglamento, o la 
disposición o disposiciones impugnadas de los 
mismos, si la inconstitucionalidad fuese parcial9.

b. Recurso de Amparo Propiamente Dicho10:  
es una institución de derecho público que tiene 
por objeto mantener la vigencia y efectividad 
de la Constitución Política de la República 

mediante un sistema que se ejercita por vía de 
la acción ante un órgano jurisdiccional, y que 
procede en contra de toda disposición, acto, 
resolución y en general en contra de toda acción 
u omisión de cualquier funcionario, autoridad 
o agente de los mismos, que viole o trate de 
violar los derechos y garantías consagrados en 
la Constitución Política.11

5.6.   Objeto del Amparo
Mantener y restablecer la vigencia y efectividad de las 
normas constitucionales que se violen o traten de violar 
por cualquier funcionario o autoridad constituida o 
agente de los mismos12.  

Persigue fundamentalmente la protección contra actos 
de autoridad conculcatorios de garantías establecidas en 
la Constitución Política. Por lo que su objetivo primordial 
es anular o dejar sin efectos jurídicos el acto reclamado, 
y en consecuencia volver los casos a su estado anterior.

El amparo sólo puede proponerse por la parte agraviada 
ante el órgano jurisdiccional. Este se interpone en contra 
del funcionario o autoridad que ordene la violación, 
contra el agente ejecutor o ambos. Se interpone ante 
el Tribunal de Apelaciones respectivo o ante Sala Civil 
de los mismos donde estuvieron divididos en salas, 
conociendo todas las actuaciones que la Ley señala, hasta 
la suspensión del acto inclusive  y a la Corte Suprema de 
Justicia le corresponderá conocer para ulterior trámite y 
resolución defi nitiva13

Por consiguiente, la función pública se debe ejercer a favor 
de los intereses del pueblo. El Estado, de conformidad 
con la Ley, será responsable patrimonialmente de las 
lesiones que, como consecuencia de las acciones u 
omisiones de los funcionarios públicos en el ejercicio de 
su cargo, sufran los particulares en sus bienes, derechos 
e intereses, salvo los casos de fuerza mayor. 

Los funcionarios y empleados públicos son 
personalmente responsables por la violación de la 
Constitución, por falta de probidad administrativa y por 
cualquier otro delito o falta cometida en el desempeño de 

8/ Manual Práctico del Recurso de Amparo. Dr. Alfonso Valle Pastora

9/ Titulo III Ley de Amparo

10/ Artículo 3 Ley de Amparo

11/ Manual Práctico del Recurso de Amparo. Dr. Alfonso Valle Pastora

12/ Artículo 25 Ley de Amparo

13/ Artículo 60 de la Constitución Política.
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sus funciones. También son responsables ante el Estado 
de los perjuicios que causaren por abuso, negligencia y 
omisión en el ejercicio del cargo. Las funciones civiles 
no podrán ser militarizadas. El servicio civil y la carrera 
administrativa serán regulados por la ley.

5.7.   Metodología
Para la elaboración de este documento, se realizó una 
recopilación y análisis de todas las sentencias dictadas 
por la Corte Suprema de Justicia, como órgano al 
que se ha conferido la delicada tarea de garantizar 
la supremacía constitucional, principalmente con el 
artículo consagrados en la  Constitución Política que 
establece que todos los nicaragüenses  tienen derecho de 
habitar en un ambiente sano y la obligación del Estado 
de preservar, conservar y rescatar el medio ambiente y 
los recursos naturales.14

Fueron revisados los Tres Tomos de Jurisprudencia 
Constitucional de Nicaragua 1913-200015, también se 
contó con el apoyo de la Unidad de Asesoría Legal del 

MARENA y el Ministerio Público a través de la Unidad 
Especializada de Delitos Ambientales,  instancias que 
proporcionaron algunas sentencias; también se hizo 
una búsqueda en la página Web de la Corte Suprema de 
Justicia, que a pesar de que no están clasifi cadas en el 
tema ambiental, este portal fue de mucha ayuda.

Las sentencias seleccionadas en este manual, permitirán, 
desde una perspectiva jurídica, conocer la labor del 
tribunal supremo, como intérprete de la Constitución. Lo 
que sin duda se convertirá en una invaluable herramienta 
de trabajo para los que funcionarios que laboran  en 
el área ambiental y estimulará el desarrollo de nuevos 
manuales en esta área del derecho, dado que es el primer 
Manual de Jurisprudencia Ambiental, con que Nicaragua 
contará.

Este Manual está destinado para uso y consulta práctica 
de aplicadores de justicia del ámbito administrativo, y 
jurisdiccional, así como asesores del Poder Legislativo, 
universidades, estudiantes y litigantes del área ambiental 
de la República de Nicaragua.

14/ Corte Suprema de Justicia, Sala de lo Constitucional. Josefi na Ramos Mendoza.

15/ Corte Suprema de Justicia, Sala de lo Constitucional.

Josefi na Ramos Mendoza.
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6.  REPÚBLICA DOMINICANA

6.1.   Introducción
La República Dominicana a partir del año 2000, fecha 
en que se promulga la Ley General de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales No. 64-00, ha producido grandes 
cantidades de jurisprudencia, en los diferentes grados de 
jurisdicción de los tribunales del país, fundamentalmente 
penales y administrativas.  Esas sentencias se encuentran 
diseminadas en los diferentes tribunales, personas o 
autoridades del Sistema de Justicia, dispersión que difi culta 
a los operadores del Sistema de Justicia Ambiental y otros 
actores claves, el tener acceso oportuno a esas fuentes de 
información, retrasando la toma de decisiones, que estén 
estrechamente relacionadas con los casos que se hayan 
ventilado en los tribunales.

El presente trabajo recopila, clasifi ca y sistematiza las 
principales sentencias en materia ambiental que se han 
emitido en el país del año 2000 en adelante, en los 
tribunales penales de primera instancia, tribunales penales 
de segundo grado y la Suprema Corte de Justicia, así como 
las sentencias del Tribunal Contencioso, Administrativo 
y Tributario. Una de las obligaciones fundamentales 
establecidas en los capítulos laboral y ambiental (XVI y 
XVII) del Tratado, es que cada Parte garantice que sus 
leyes y políticas proporcionen y estimulen altos niveles 
de protección y el esfuerzo en mejorar sus propias leyes 
y políticas.

Con este manual se fortalece la capacidad operativa de 
los actores del Sistema de Justicia y se dota a la República 
Dominicana y a los demás países de una herramienta 
que agrupa las decisiones más relevantes en materia de 
ambiente y recursos naturales del país, con lo que se 
contribuye a una justicia más expedita.

6.2.   Metodología para la 
sistematización de la Ju 
risprudencia
El Sistema Jurídico Ambiental Dominicano es diferente 
al Sistema de Derecho Común en la producción de 
jurisprudencia, en esta materia los infractores pueden ser 
enjuiciados en las vías administrativa, civil y penal, lo que 
no ocurre en el derecho común tradicional. A partir del 
año 2000, con la promulgación de la Ley 64-00 sobre 
Medio Ambiente y Recursos Naturales comenzaron los 
sometimientos por violación a esta legislación y a partir 

de 2004, comienza la gran producción de sentencias, 
fundamentalmente por la vía penal.

Independientemente de que la República Dominicana 
no protege el derecho ambiental constitucionalmente, de 
manera explícita, la Ley 64-00, garantiza el libre acceso 
a la información, la participación pública en la toma 
de decisiones y la legitimidad procesal activa de todo 
ciudadano, a través de los intereses colectivos y difusos, 
y se establece que los recursos naturales y el ambiente 
son un patrimonio común de la nación.

En el sistema de justicia dominicano, en todo lo 
relacionado con la material civil y penal, la ley castiga 
en dos fases, pues regularmente el ministerio público 
procede por la vía penal y las personas llevan la parte 
civil ante el mismo tribunal penal. 

En la vía administrativa se producen menos sentencias 
pues, generalmente, las personas físicas o morales a 
quienes se impone la sanción administrativa, pagan el 
monto exigido por la autoridad administrativa, por ello se 
mantiene paralizado y en otras ocasiones los instrumentos 
o maquinarias con los que estaban realizando los 
trabajos con lo que se cometió el ilícito administrativo, 
son incautados por la autoridad administrativa y hasta 
que pagan la multa son entregados. 

La Suprema Corte de Justicia Pública, en su página Web, 
la jurisprudencia de mayor relevancia, sin embargo, en 
materia ambiental, existe una cantidad considerable que 
no está publicada en la página web de ese alto tribunal, de 
manera que se requiere de la recopilación y sistematización 
para facilitar el acceso oportuno de los operadores del 
sistema a las informaciones jurisprudenciales con la que 
cuenta el país.

Para el desarrollo del Compendio de Jurisprudencia 
Ambiental, se siguió la siguiente metodología:

1. Recopilación de la jurisprudencia en materia 
ambiental de los tribunales administrativo, civil 
y penal, en sus diferentes instancias, instrucción, 
primera instancia, apelación y Suprema Corte de 
Justicia.

2. Revisión de la recopilación y sistematización de 
compendios de sentencias ambientales en otros 
países con características similares a la de la 
República Dominicana para analizar su estructura y 
su contenido.
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3. Elaboración del Compendio de Jurisprudencia 
Ambiental.

El Compendio incluye las principales sentencias en 
materia ambiental en formato digital e impreso que están 
clasifi cadas y sistematizadas según las áreas temáticas 
que se detallada más adelante. Este trabajo se realizó en 
coordinación con la Escuela Nacional de la Judicatura, 
la Procuraduría General de la República y la Secretaría 
de Estado de Medio Ambiente y los Recursos Naturales.

6.3.   Estructura del Compendio
El Compendio incluye la jurisprudencia en materia 
ambiental por la vía administrativa, civil y penal en formato 
digital e impreso, y se clasifi ca por áreas temáticas, ya 
sean áreas protegidas, contaminación, recursos costeros 
y marinos, suelos y agua, y contaminación ambiental.  El 
formato como está diseñado, presenta en una casilla, 

tipo de decisión y número, donde se consigna si es una 
sentencia o es una resolución con su número y fecha; en 
otra casilla se coloca el tribunal que emitió dicha decisión, 
en la próxima la legislación y los artículos violados, en 
otra casilla se coloca la materia en que se incurrió la 
violación y por último, un resumen de las partes más 
importantes de la sentencia.

1. Minería no metálica.

2. Especies amenazadas o protegidas por Ley.

3. Contaminación ambiental.

4. Áreas protegidas, biodiversidad y recursos forestales.

5. Recursos costeros y marinos.

6. Uso de suelo y agua.
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